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Bienvenida.

Bienvenidos a esta su facultad, la facultad de Filosofía y Letras de la UNAM, misma que se ha distinguido por el pensamiento crítico y humanista por parte de su planta docente y los alumnos. No son tiempos color de rosa. En todo el país se realiza una envestida en contra de las humanidades y de las ciencias sociales, ya que a ojos del capital en su fase globalizada, no son útiles, pues lo útil es aquello que les genera ganancias, aquello de lo cual pueden extraer plus valor.”Famosos señor es Don Dinero” nos decía Quevedo con respecto al poder que este tiene en el comportamiento humano. Empero, ¿Qué tiene que ver conmigo, estudiante de letras, todo esto? Actualmente la facultad alberga a poco más de 8000 estudiantes y tiene una planta académica de casi 200 profesores
Resumen de los cambios que se realizaron en la UNAM  el semestre pasado

3 fueron las reformas más importantes que se realizaron el semestre pasado fueron respecto a la CECU, el Estatuto General de UNAM y las nuevas formas de titulación que hay en la UNAM. La CECU es la Comisión Especial para el Congreso Universitario (CECU), instancia designada por el Consejo Universitario (CU) para organizar el próximo Congreso Universitario. Está instancia ha funcionado de manera ilegal conforme a lo que son sus atribuciones y reglamento, pues los representantes que fueron elegidos al azar(esta forma fue contemplada por el CU) ya no son parte de la comunidad a la que representan; La CECU rebasó la atribución de organizar, pues instrumentó órganos colegiados para llevar a cabo reformas, lo cual contradice lo manifestado en el segundo informe general al Consejo Universitario (20 de marzo del 2003) que a la letra dice: “El número de acuerdos no cumplidos fue de 47 (17%). Entre estos existen 13 relacionados con la formulación de un nuevo Estatuto de Personal Académico (EPA), que requiere de un mayor análisis entre todos los miembros de la comunidad universitaria, y que por si solos pueden ser temas importantes del próximo Congreso Universitario.”; los medios que han utilizado para informar a la comunidad son insuficientes; existen casos de representantes estudiantiles en la CECU que tienen cargos administrativos en la UNAM aún cuando el reglamento lo impide; Los miembros denominados como “no consejeros”, muchos de ellos, ahora son consejeros universitarios, rompiendo con ello, la intención original del reglamento de mantener el equilibrio en la representación de los diferentes sectores de la comunidad, lo cual es plenamente cuestionable pues las autoridades están sobre representadas, etc. Si gustas saber más acerca de la CECU, su origen y que consecuencias vendrán de su funcionamiento, puedes preguntarnos en cubículo 114 BIS (a lado del salón 114) de la facultad.

Con respecto al Estatuto General de la UNAM, El Consejo Universitario en su sesión del 31 de marzo del 2005, aprobó la modificación a las normas de aplicación y procedimiento de los reglamentos para la elección de consejeros universitarios y técnicos, y para la elección de consejeros académicos de área y del bachillerato; representantes de profesores, investigadores y alumnos. La modificación consiste en aprobar que una elección pueda realizarse mediante una modalidad electrónica, no presencial. El argumento principal para que se tomara esta decisión fue que la modalidad electrónica, soluciona la violencia que ha acontecido en los procesos electorales en la UNAM. 

Nosotros pensamos que el problema de la violencia dentro los procesos electorales universitarios son de fondo, no de forma. Esta modalidad no resuelve el descontento y falta de credibilidad que tienen estas instancias de gobierno de la UNAM. El hecho de que sea electrónica no garantiza, en lo absoluto, que no haya violencia, sin embargo, asegura la agudización de la falta de credibilidad y transparencia de los procesos electorales.

Respecto a las nuevas formas de titulación aprobados  en la Facultad de Filosofía y Letras, el pasado 15 de abril del año en curso, en la sesión extraordinario del Consejo Técnico de la facultad, se discutió como tema único las nuevas formas de titulación. De estas formas, fueron cinco las que aprobó el Consejo Técnico para todas las carreras de la facultad de sistema escolarizado y abierto:

Titulación mediante tesis o tesina y examen profesional.

Titulación por actividad de investigación.
Titulación por actividad de apoyo a la docencia.

Titulación por trabajo profesional

Titulación por servicio social.
Las formas rechazadas son:

c) Seminario de Tesis o tesina. Se rechazó a causa de que el producto final de esta modalidad debe ser una tesis o una tesina. En el caso de que un alumno no apruebe el curso, le faltaría el crédito correspondiente a esa materia y no podría optar por otra forma de titulación.

d) Titulación mediante examen general de conocimientos. En realidad no fue rechazada, pues se pospuso su discusión y posible aprobación hasta que se elabore una propuesta concreta de examen para los colegios que deseen esta modalidad.

e) Titulación por totalidad de créditos y alto nivel académico. Fue rechazada pues la mayoría del Consejo piensa que por el hecho de tener un alto rendimiento a lo largo de la carrera, no se puede dar un título. Que podría traer consecuencias en la relación maestro-alumno, entre otros argumentos que dieron paso a esta decisión.

h) Titulación mediante estudios de posgrado. Ya que esto puede causar una sobrepoblación en el posgrado y que esto afectaría la calificación otorgada por el CONACYT, misma que pudiese provocar menos presupuesto para esta instancia, fue rechazada.

i) Titulación por ampliación y profundización de conocimientos. Por una lado, establecer la afinidad de la carrera a la que uno cursa, en un momento en que la inter y multidisciplina es una factor nodal en la formación universitaria, fue un factor que nos hizo rechazar la opción. El otro, fue que los cursos de Educación Continua en la UNAM, tienen un costo, lo cual formalmente, sería pagar por la titulación, en un curso donde no se tiene un rigor que se necesitaría para aprobar esta forma.

Cabe destacar que el siguiente paso es la reforma al lineamiento interno de exámenes, donde se normarán las formas en que se implementarán estas modalidades de titulación. Este se aprobará este semestre.

Elecciones de consejeros académicos.

Las elecciones para elegir representantes estudiantes los Comités Académicos de las carreras lengua y literaturas modernas, clásicas e hispánicas, respectivamente, se realizarán en este semestre. La convocatoria será presentada en las mamparas de la facultad, en la Gaceta UNAM y en el metate. Es importante estar pendiente pues desde estos órganos se discuten las problemáticas académicas de las carreras de la facultad, como modificaciones de planes estudio, creación de materias y desaparición de ellas. Trataremos de estaremos al pendiente de la información de este proceso.

Congresos y encuentros de estudiantes de literatura y lingüística.

En nuestro país existe el Congreso Nacional de Estudiantes de Literatura (CONEL) y el Encuentro Nacional de Estudiantes de Lingüística y Literatura (ENELL), ambos destinados a que los estudiantes de estas carreras en México se conozcan y debatan entre ellos los temas inherentes a la carrera. Los temas que se debaten van desde la teoría literaria, el análisis del fenómeno literario, la producción literaria de los lugares de habla hispana de diferentes épocas. La diferencia entre el CONEL y el ENELL, recae en que el CONEL hace énfasis en hacer el análisis en la literatura, viendo a la lingüística como una herramienta de análisis de la literatura; el ENELL se avoca al análisis de la literatura y la lingüística, esta última como una rama de investigación, no como herramienta.

El CONEL acaba de realizarse en Guanajuato, Guanajuato, del 17 al 20 de agosto del presente año, es decir en la primera semana de clases de nuestra facultad. 18 universidades del país asistieron, desde Yucatán hasta Tijuana. Tuvo como lema “Inediciones de nuestro tiempo”, criterio con el cual fueron seleccionadas las ponencias. Acerca de las ponencias, cabe destacar que de las 172 ponencias enviadas 60 fueron de la UNAM; 80 fueron aceptadas y 25 fueron los ponentes de la UNAM.  La delegación que salió de nuestra facultad fue de 60 personas, fuimos la más grande.

La organización no fue la óptima, ni en Guanajuato, ni en la delegación que salió de la UNAM, sin embargo surgieron buenas experiencias para la organización de los próximos congresos y acerca de esto, el próximo CONEL se realizará en la ciudad de Zacatecas, la fecha no está confirmada, tentativamente se realizará la primera quincena de mayo o la última semana de agosto del 2006.
El ENELL se realizó del 25 al 28 de agosto del presente año en la ciudad de Tlaxcala; desafortunadamente no hubo una delegación de la UNAM a causa de que los dos congresos se realizaron en fechas muy juntas y la información del ENELL no llegó a nuestras manos. Cualquier información que surja acerca de encuentros y congresos la estaremos informando, ya sea por este medio o por carteles.

Red Nacional de Estudiantes de Literatura.

Entre los 18 delegados de las 18 universidades que asistimos al CONEL, conformamos la Red Nacional de Estudiantes de Literatura (RENEL), con el fin de ser una red de investigadores y creadores a nivel estudiantil que pueda difundir el trabajo de los estudiantes de las carreras de literatura y lingüística a nivel nacional. El acta constitutiva se firmó el 20 de agosto por los delegados, empero falta mucho por concretar, ya que falta discutir estatutos y reglamentos que tendrá está red, así como la estructura organizativa que tendrá a niveles locales y a nivel nacional. Todo está por discutirse en noviembre, en la junta previa a la quinta edición del CONEL. Un acuerdo previo fue el recopilar las direcciones electrónicas y datos de los interesados en pertenecer a esta red, para cual hemos creado el correo: renelunam@yahoo.com, al cual, todos los interesados deben enviar los siguientes datos: correo electrónico, nombre completo, carrera, semestre que cursan, número de cuenta y teléfono. El encargado demandar está información es el delegado de la UNAM a la RENEL, cuyo nombre es Francisco Javier Sainz Paz, de la carrera de lengua y literaturas hispánicas. Estaremos brindando información que nos llegue de la forma más puntual posible.

Invitación.

Estamos gestando una publicación impresa que, además de dar la información pertinente a los órganos colegiados que tienen representación estudiantil (Consejo Universitario, Consejo Técnico y Comité Académico), pueda crear debate con estudiantes y profesores acerca de las problemáticas administrativas, académicas y teóricas de nuestros colegios de lengua y literatura. Para ello solicitamos a los estudiantes de letras hispánicas, modernas y clásicas, interesados en participar, que nos escriban a los correos o que nos contacten ya sea en la coordinación o en el cubículo 114-BIS (a lado del salón 114).

Realización del Boletín.

Este boletín es provisional hasta que la publicación arriba descrita lo sustituya; el presente trabajo es realizado por los compañeros Consejeros Técnicos alumnos de las carreras de letras: Francisco Javier Sainz Paz, titular, estudiante de lengua y literaturas hispánicas y Jorge Alberto Aguayo Rocío, de la carrera de letras modernas italianas. Puedes preguntar en las coordinaciones de letras clásicas, modernas e hispánicas.  También puedes preguntar en el cubículo 114-BIS de la facultad (a lado del salón 114). Nuestros correos son epicureo@aol.com y nikeratos@hotmail.com, respectivamente. Cualquier comentario, duda o sugerencia será bienvenida. Gracias
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